
I. Disposiciones generales

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

25726 CANJE de Notas para la entrada en vigor de la 
segunda adición al Acuerdo de 20 de mayo de 1969 
sobre controles nacionales yuxtapuestos en Henda- 
ya. (París, 10 de enero de 1980.)

París, 10 de enero de 1980.

El Ministerio de Negocios Extranjeros saluda atentamente 
a la Embajada de España y, refiriéndose al artículo 2, párrafo 2, 
del Convenio franco-español, relativo a oficinas de controles 
nacionales yuxtapuestos y a controles en ruta, firmado en 
Madrid el 7 de julio de 1965, tiene el honor de comunicarle 
lo que sigue:

El Gobierno francés ha tenido conocimiento de la adición 
al Acuerdo de 20 de mayo de 1969, relativo a la creación en 
la estación de Hendaya de una oficina de controles nacionales 
yuxtapuestos. Esta adición, rubricada en Paris el 10 de abril 
de 1979, es del tenor siguiente:

Visto el artículo 2.2 del Convenio firmado en Madrid el 7 de 
julio de 1965 entre España y Francia, relativo a oficinas de 
controles nacionales yuxtapuestos y controles en ruta, el proto
colo final y el Canje de Notas de la misma fecha.

Visto el Canje de Notas Diplomáticas de 8 de julio de 1969 
confirmando el Acuerdo de 20 de mayo de 1969, firmado en 
Gerona, y relativo a la creación en la estación de Hendaya 
de una oficina de controles nacionales ''uxtapuestos.

Visto el Canje de Notas Diplomáticas de 31 de julio de 1974 
confirmando la adición al Acuerdo citado más arriba, firmada 
en París el 20 de junio de 1973.

Teniendo en cuenta las modificaciones realizadas en la «zona» 
de esta oficina, se ha convenido:

ARTICULO 1

La zona prevista en el artículo 3, párrafo 1, del Convenio 
hispano-francés de 7 de julio de 1965 se modifica por el tras
lado de la sala de reconocimiento a un nuevo edificio denomi
nado «edificio de control», construido sobre el andén número 2.

ARTICULO 2

Los planos la y 2a anejos al Acuerdo de 20 de mayo de 1969. 
modificado por la adición de 20 de junio de 1973, se reemplazan 
por los planos Ib y 2b adjuntos, que forman parte integrante 
de dicho Acuerdo, no sufriendo modificación el plano 3, igual
mente parte integrante de dicho Acuerdo.

 ARTICULO 3

La nueva redacción del artículo 2 del Acuerdo de 20 de 
mayo de 1969, modificado, es la siguiente:

l.° La zona prevista en el artículo 3, párrafo 1, del Convenio 
citado queda delimitada según los tres planos números Ib, 2b 
y 3, anejos al presente Acuerdo, del que- forman parte inte
grante.

2° Esta zona comprende:
a) Los trenes de viajeros procedentes de España, así como 

la parte de las vías sobre las que estacionen (vías 101 y 102).
b) Las partes de los andenes números 2 y 3, situadas a 

un lado y a otro de los trenes y de las vías descritas en el 
apartado a) anterior.

c) La parte dei subterráneo y sus vías de acceso, situadas 
entre los andenes 2 y 3.

d) Los trenes de viajeros en el recorrido comprendido entre 
la frontera y la oficina, asi como las secciones de vías sobre 
las que circulen.

e) Los trenes de viajeros de ejes intercambiables, proceden- 
, tes de Francia, asi como la via número 6 en la que se esta
cionen o maniobren.

f) La instalación de cambios de ejes, asi como todas' las 
vías de movimiento que permiten el acceso a la misma.

Las partes de las zonas descritas anteriormente eü a), b), 
c), d), e) y f) están delimitadas en el plano número Ib adjunto 
por una línea discontinua en rojo y coloreada en rojo.

g) Los locales reservados .para uso exclusivo de los servi
cios españoles de Aduana y Policia, incluidos en la parte colo
reada en rojo de los planos números Ib 2b y 3.

g1) Estos locales comprenden: En la planta del edificio de 
control:

— Los tres despachos de la Aduana española y el mostrador 
de reconocimiento (plano 2b, letras A, B, C y F).

.— Los tres despachos de la Policía española (plano 2b, le
tras G, H e I).

— La escalera que permite el acceso al primer piso (Plano 2b, 
letra J).

— Las vías de circulación desde la planta baja hasta la 
línea media del edificio de control.

g2) En el primer piso del edificio de control:
— Las dos salas de la Aduana española (plano 2b, letras 

L y M).
— El conjunto de servicios sanitarios reservado a los servi

cios españoles de la Aduana y de la Policía (plano 2b, letra N).
g3) En el andén número 2:
— El almacén de equipajes de la Aduana española (plano 2b, 

letra D).
g4) En el andén número 3:
— La sala de reconocimiento instalada en el andén número 3, 

delimitada en el plano 3- anejo por una línea discontinua roja 
y coloreada en rojo.

— La garita de control de la Aduana española (plano 3, 
letra E).

— La garita de control de la Policía española (plano 3, le
tra K).

ARTICULO 4

La presente adición anula y reemplaza la adición de 20 de 
junio de 1973, que entró en vigor como consecuencia del Canje 
de Notas Diplomáticas de 31 de julio de 1974.

Si las disposiciones antedichas merecen la aprobación del 
Gobierno del Estado español, la presente Nota y la que la 
Embajada envíe como respuesta al Ministerio constituirán, 
conforme al artículo 2, párrafo 2, del Convenio franco-españor 
de 7 de julio de 1665, el Acuerdo entre ambos Gobiernos, con
firmando la adición de 10 de abril de 1679 al Acuerdo de 20 de 
mayo de 1966, Acuerdo que entrará en vigor en esta misma 
fecha.

El Ministerio de Negocios Extranjeros aprovecha esta ocasión 
para renovar a la Embajada de España las seguridades de su 
alta consideración.

(Firma ilegible.)

A la Embajada de España en París.

La Embajada de España saluda atentamente al Ministerio 
de Negocios Extranjeros y- tiene a honra acusar recibo de su 
nota verbal, fechada en el día de hoy, cuya traducción dice asi:

«El Ministerio de Negocios Extranjeros saluda atentamente 
a la Embajada de España y, refiriéndose al articulo 2, párra
fo 2, del Convenio franco-español, relativo a oficinas de con
troles nacionales yuxtapuestos y a controles en ruta, firmado 
en Madrid el 7 de julio de 1965, tiene el honor1 de comunicarle 
lo que sigue:

El Gobierno francés ha tenido conocimiento de la adición 
al Acuerdo de 20 de mayo de 1969, relativo a la creación en 
la estación de Hendaya de una oficina de controles nacionales 
yuxtapuestos. Esta adición, rubricada en Paris el 10 de abril 
de 1976, es del tenor siguiente:

Visto el artículo 2.2 del Convenio firmado en Madrid el 7 de 
julio de 1985 entre España y Francia, relativo a oficinas de 
controles nacionales yuxtapuestos y controles en ruta, el proto
colo final y el Canje de Notas de la misma fecha.

Visto el Canje de Notas Diplomáticas de 8 de julio de 1689 
confirmando el Acuerdo de 20 de mayo de 1969, firmado en 
Gerona, y relativo a la creación en la estación de Hendaya 
de una oficina de controles nacionales yuxtapuestos.

Visto el Canje de Notas Diplomáticas de 31 de julio de 1674 
confirmando la adición al Acuerdo citado más arriba, firmada 
en París el 20 de junio do 1973.

Teniendo en cuenta las modificaciones realizadas en la «zona» 
de esta oficina, se ha convenido:

ARTICULO 1

La zona prevista en el articulo 3, párrafo 1, del Convenio 
hispano-francés de 7 de julio de 1965 se modifica por el tras-



lado de la sala de reconocimiento a un nuevo edificio deno
minado •edificio de control», construido sobre el andén nú
mero 2.

ARTICULO 2

Los planos la y 2a anejos al Acuerdo de 20 de mayo de 1969, 
modificado por la adición de 20 de junio de 1973; se reemplazan 
por los planos Ib y 2b adjuntos, que forman parte integrante 
de dicho Acuerdo, no sufriendo modificación el plano 3, igual
mente parte integrante de dicho Acuerdo.

ARTICULO 3

La nueva redacción del articulo 2 del Acuerdo de 20 de mayo 
de 1969, modificado, es la siguiente:

1.° La zona prevista en el artículo 3, párrafo 1, del Convenio 
citado queda delimitada, según los tres planos números 1b, 2b 
y 3, anejos al presente Acuerdó, del que forman parte inte
grante.

2.° Esta zona comprende:

a) Los trenes de viajeros procedentes de España, asi como 
la parte de las vías sobre las que estacionen (vías 101 y 102).

b) Las partes de los andenes números 2 y 3, situadas a un 
lado y a otro de los trenes y de las vías descritas en el apar
tado a) anterior.

c) La parte del subterráneo y sus vías de acceso, situadas 
entre los andenes 2 y 3.

d) Los trenes de viajeros en el recorrido comprendido entre 
la frontera y la oficina, así como las secciones de vías sobre 
las que circulen.

e) Los trenes de viajeros de ejes intercambiables, proce
dentes de Francia, asi como la vía número 6 en la que se 
estacionen o maniobren.

f) La Instalación de cambios de ejes, así como todas las 
vías de movimiento que permiten el acceso a la misma.

Las partes de la zona descritas anteriormente en a), b), c), 
d), e) y f) están delimitadas en el plano número Ib adjunto 
por una línea discontinua en rojo y coloreada en rojo.

g) Los locales reservados para uso exclusivo de los servi
cios españoles de Aduana y Policía, incluidos en la parte colo
reada en rojo de los planos números Ib, 2b y 3.

g1) Estos locales comprenden: En la planta baja del edificio 
de control:

— Los tres despachos de la Aduana española y el mostrador 
de reconocimiento (plano 2b, letras A, B, C y F).

— Los tres despachos de la Policía española (plano 2b, le
tras G H e I).

— La escalera que permite el acceso al primer piso (plano 2b, 
letra J).

— Las vías de circulación desde la planta baja hasta la línea 
media del edificio de control.

g3) En el primer piso del edificio de control:

— Las dos salas de la Aduana española (plano 2b, letras 
L y M).

— El conjunto de servicios sanitarios reservado a los servi
cios españoles de la Aduana y de la Policía (plano 2b, letra N).

g3) En el andén número 2:

— El almacén de equipajes de la Aduana española (plano 2b, 
letra D).

g4) En el andén número 3:

— La sala de reconocimiento instalada en el andén número 3, 
delimitada en el plano 3 anejo por una linea discontinua roja 
y coloreada en rojo. 

— La garita de control de la Aduana española (plano 3, 
letra E).

— La garita de control de la Policía española (plano 3, le
tra K).

ARTICULO 4

la presente adición anula y reemplaza la adición de 20 de 
junio de 1973, que entró en vigor como consecuencia del Canje 
de Notas Diplomáticas de 31 de julio de 1974.

Si las disposiciones antedichas merecen la aprobación del 
Gobierno del Estado español, la presente Nota y la que la 
Embajada envíe como respuesta al Ministerio constituirán, con
forme al artículo 2, párrafo 2, del Convenio franco-español 
de 7 de julio de 1985, el Acuerdo entre ambos Gobiernos, con
firmando la adición de 10 de abril de 1979 al Acuerdo de 20 de 
mayo de 1969, Acuerdo que entrará en vigor en esta misma 
fecha.

El Ministerio de Negocios Extranjeros aprovecha esta oca
sión para renovar a la Embajada de España las seguridades 
de su alta consideración.»

La Embajada de España se complace en comunicar al Minis
terio de Negocios Extranjeros que el Gobierno español aprueba 
la antedicha adición. En consecuencia la mencionada Nota 
del Ministerio de Negocios Extranjeros y la presente Nota cons
tituyen, conforme al artículo 2, párrafo 2, del Convenio de 7 de

julio de 1965, un Acuerdo entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de la República Francesa, confirmando la adición 
de 10 de abril de 1979 al Acuerdo de 20 de mayo de 1969 sobre 
creación en la estación de Hendaya, en territorio francés, de 
una oficina de controles nacionales yuxtapuestos, el cual entra 
en vigor en el día de hoy.

La Embajada de España aprovecha la ocasión para reiterar 
al Ministerio de Negocios Extranjeros el testimonio de su alta 
consideración.

París, 10 de enero de 1980.—Firmado: Miguel Solano Aza. 
Ministerio de Negocios Extranjeros. París.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 10 de enero 
de 1980, fecha de la firma de dicho Canje, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de octubre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

25727 REAL DECRETO 2609/1981, de 19 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas.

La aprobación en mil novecientos setenta y uno del Regla
mento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
supuso un hito destacado en el desarrollo de la Reforma Tribu
taria de mil novecientos sesenta y cuatro, en cuanto que era 
el primer Reglamento de uno de ios tributos objeto de la mis
ma, con el que se daba cumplimiento a lo previsto por la Ley 
General Tributaria de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, en sus artículos nueve-d) y diecisiete. Esa 
trascendencia inicial de la norma resulta mayor si cabe en la 
perspectiva actual, dado que lo que en su momento fue expe
riencia primera ha resultado con el paso del tiempo aconteci
miento único.

El paso del tiempo, sin embargo, ha dejado sentir su influen
cia en esta norma, primero, como consecuencia de la juris
prudencia producida por la aplicación de la misma y por la 
aparición de algunas disposiciones complementarias y, más re
cientemente, por la iniciación de un nuevo proceso, de Reforma 
Tributaria que ha incidido en el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas con objeto de aproximar su regulación 
a la del Impuesto sobre ei Valor Añadido que, previsiblemente, 
habrá de sustituirle en un futuro próximo. En particular, con
viene recordar la importante reforma producida en el Impuesto 
por la Ley seis/mil novecientos setenta y nueve, de veinticinco 
de septiembre, de Régimen Transitorio de la Imposición Indi
recta, que ha modificado los elementos sustantivos del Impuesto 
suprimiendo algunos hechos imponibles e incorporando otros, 
como las operaciones empresariales sobre bienes inmuebles, re
gulando de nuevo la base imponible, modificando la definición 
de los sujetos pasivos, la técnica de repercusión y traslación 
del gravamen y los tipos impositivos, aparte de introducir otra 
serie de reformas parciales de distinto alcance.

Se viene produciendo así, desde finales de mil novecientos 
setenta y nueve, un proceso de proliferación normativa que, 
siendo necesario para garantizar la aplicación del Impuesto, di
ficulta, progresivamente, el conocimiento ordenado de la legisla
ción vigente en cada momento. Si a ello se une que las nuevas 
disposiciones de rango legal ofrecen las naturales dudas y di
ficultades de interpretación, lo que ha motivado una abundante 
doctrina de tipo administrativo en contestación a consultas vin
culantes de los contribuyentes del Impuesto, se comprenderá la 
necesidad de proceder sin más dilación a la revisión del Regla
mento del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno, in
corporando al mismo el contenido de las nuevas disposiciones 
aparecidas y la doctrina jurisprudencial y administrativa que las 
desarrollan e interpretan.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Hacienda, oído 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión de dieciséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el presente Reglamento del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Artículo primero.—Concepto.

Uno. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas grava las operaciones que reúnan las siguientes condiciones:

Primera.—Que se realicen por cualquier tipo de Empresas o 
explotaciones, mercantiles o no, sean industriales, comerciales, 
de servicios, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, ex
tractivas, mineras, profesionales o artísticas.


